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ASUNTO: 
Reunión de balance y cierre con grupo focal de artistas 
formadores del área de audiovisuales

DEPENDENCIA RESPONSABLE:
SFA Crea

LUGAR:
Idartes

FECHA:
14 - 11 - 24 

HORA:  
9:30 

ASISTENTES

Se anexa listado de asistencia.

ORDEN DEL DIA 

1. Reflexión sobre dificultades y motivaciones en los procesos de formación audiovisual.
2. Indagación sobre el acompañamiento a los procesos de formación
3. Recomendaciones para el trabajo en equipo del área de audiovisuales.
4. Varios

DESARROLLO DE LA REUNIÓN

1. Reflexión sobre dificultades y motivaciones en los procesos de formación audiovisual:
A  partir  de  insumos  de  un  taller  anterior  se  realiza  una  reflexión  sobre  momentos  de  crisis  o
dificultades con los grupos de formación asignados en las tres líneas de atención: Arte en la Escuela
(AE), Impulso Colectivo (IC) y Arte y Salud (AS).

Las dificultades están relacionadas principalmente con la diversidad poblacional y etárea, grupos
intergeneracionales,  y  el  aumento  en  la  atención  a  población  con  diversas  condiciones  de
discapacidad  física  y/o  mental.  En  la  línea  Arte  en  la  Escuela  una  dificultad  recurrente  es  el
desinterés,  la apatía  o conflictos entre participantes de grupos particularmente agresivos.  El  uso
recurrente  de  teléfonos  celulares  que  distrae  la  atención  de  los  adolescentes  también  es  una
situación difícil de manejar, especialmente cuando la atención es en los centros Crea, y no en los
colegios, donde existe más regulación o control. Actitudes agresivas o violentas de parte de niños y
jóvenes especialmente, más que en los grupos de niñas, y el consumo de contenidos violentos a
través de redes sociales e internet, son comunes en los grupos escolares.

En la línea Impulso Colectivo, además de grupos intergeneracionales sin intereses comunes o que no
tienen  una  continuidad  en  su  conformación  y  proceso,  también  se  suman las  dificultades  en  la
convocatoria de algunos grupos que  generan tensión en los artistas formadores (AF), aunque no es
una  responsabilidad  directa  del  equipo  pedagógico.  Y  en  la  Línea  Arte  y  Salud  la  atención  en
espacios donde no se cuenta con equipos o materiales para los procesos de formación audiovisual,
limita  las posibilidades pedagógicas y los alcances en la planeación.  Con grupos que presentan
diversas condiciones o discapacidades cognitivas o psicosociales, también es común un grado de

* El aquí firmante hace constar que el (los) temas y compromisos fijados en la presente acta se desarrollaron a cabalidad. 
**Me permito manifestar de manera libre y voluntaria que autorizo a IDARTES para recolectar, usar y tratar mis datos personales únicamente para los fines y actividades
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analfabetismo funcional o digital.

2. Indagación sobre el acompañamiento a los procesos de formación

Frente a los modelos de acompañamiento de las diferentes líneas de atención son notables las
diferencias. Mientras en IC se cuenta con una acompañante del área, que hace parte del equipo y es
mucho más cercana a los procesos de formación,  con AS el  acompañamiento es más distante,
aunque mucho más necesario  por  las condiciones de los grupos especialmente en espacios de
extensión, y el modelo de acompañamiento de esta línea con personas que apoyan más de un área
pero  que  no  necesariamente  están  asignados  a  espacios  con  determinadas  particularidades
poblacionales  donde  se  atienden  grupos  del  área.  Y  en  AE  hay  diferencias  notables  en  el
acompañamiento en los colegios, desde enlaces pedagógicos que están muy presentes, a otros que
sólo aparecen ocasionalmente para solicitar documentación.

Frente  a  la  autonomía de  los  artistas formadores con  sus grupos de formación,  no siempre un
acompañamiento  físico  es  deseable  o  necesario,  pero  es  valorado  muy  positivamente  el
acompañamiento  en  la  línea  IC  que  retroalimenta  los   o  apoya  en  momentos  puntuales,  y  la
acompañante hace parte del equipo del área de audiovisuales, aunque por la cantidad de grupos no
se logra acompañar a todos los AF de manera constante. Y en algunos colegios y en la línea AE se
presenta un alto número de reuniones que no necesariamente equivale a un mejor acompañamiento.

3. Recomendaciones para el trabajo en equipo del área de audiovisuales.

Se revisan algunos alcances de las mesas de trabajo del área que buscan aportar y fortalecer los
procesos  de  formación  audiovisual  de  todas  las  líneas  de  atención  y  se  plantea  revisar  su
conformación y dinámicas para promover la participación de todo el equipo y el equilibrio de cargas. 

También  se  revisan  temas  de  la  dotación  necesaria  en  los  centros  Crea  para  los  talleres  de
audiovisuales.

4. Varios

La proyección para 2025 hasta el momento permitirá mantener al equipo de AF, que han realizado un
trabajo muy destacable en 2024, tanto en lo pedagógico como en la disposición y el compromiso con
las dimensiones de fortalecimiento, investigación y visibilización.

COMPROMISOS

ACTIVIDAD RESPONSABLE
PLAZO /
FECHA

Envío acta de la reunión. Leonardo Villamizar Noviembre 15
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